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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE ABRIL DE  2014.


Siendo las nueve horas y ……………. minutos del día dieciséis de Abril de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de abril de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Aceptar la propuesta del instructor e imponer una sanción de 2.100 € al titular de la licencia de actividad, como infractor por incumplimiento grave de horario de cierre, expediente ESHO 85/2012.
B).- Aceptar la propuesta del instructor e imponer una sanción de 2.100 € al titular de la licencia de actividad, como infractor por incumplimiento grave de horario de cierre, expediente ESHO 86/2012.
C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular de la licencia de actividad, como presunto responsable de una infracción leve, expediente ESHO 25/2014. 

D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular de la licencia de actividad, como presunto responsable de una infracción leve, expediente ESHO 26/2014. 

E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular de la licencia de actividad, como presunto responsable de una infracción grave, expediente ESHO 27/2014. 

F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular de la licencia de actividad, como presunto responsable de una infracción leve, expediente ESHO 28/2014. 

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme a la siguiente valoración efectuada por el Jefe del Servicio Eléctrico Municipal, D. Israel Izquierdo Hontecillas, teniendo en cuenta los aspectos económicos objeto de negociación, establecidos en la condición técnica octava del Pliego regulador de la presente licitación. 
TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la Ciudad de Cuenca 2014, a favor de la Entidad “Talleres Eléctricos Cuenca Telcu, S.L.”, en la cantidad de 52.558,06 euros, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 11.037,19 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 63.595,25 euros.
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 29 de Abril del 2.014.

QUINTO.- La garantía definitiva, de importe 2.627,90 €, se constituirá mediante la detracción de dicho importe, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento de Cuenca realice a favor del contratista por razón del contrato objeto de la presente adjudicación.

B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme a la siguiente valoración efectuada por el Jefe del Servicio Eléctrico Municipal, D. Israel Izquierdo Hontecillas, teniendo en cuenta los aspectos económicos y técnicos objeto de negociación establecidos en la condición técnica décimo primera del Pliego de Condiciones Técnicas regulador de la presente licitación. 
TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación del suministro, instalación y legalización de varias calderas con biomasa en edificios dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la Entidad “Central Servicios S.M. de Cuenca, S.L.”, en la cantidad de 35.330,00 euros, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 7.419,30 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 42.749,30 euros, con una período de garantía de 62 meses.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 29 de Abril del 2.014.

QUINTO.- La garantía definitiva, de importe 1.766,50 €, se constituirá mediante la detracción de dicho importe, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento de Cuenca realice a favor del contratista por razón del contrato objeto de la presente adjudicación.

4º.- PERSONAL.

A).- Conceder a D. Javier Carrascosa Vázquez ampliación de reducción de jornada de dos horas diarias hasta el día 31 de Mayo de 2.015.

B).- Reconocer a Dª María del Carmen Azabal Page, 9 meses y 8 días de servicios previos prestados.

C).- Conceder permiso no retribuido a Dª Miriam Martínez Pindado desde el día 22 de Abril hasta el día 31 de Mayo de 2.014.

5º.- PATRIMONIO.

PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  34/2013, presentada por D. Pablo Martínez Peñarrubia el día 10 de Abril de 2013 e indemnizarle por la cuantía de 69,99 euros, por los daños sufridos en su vehículo matrícula M-1033-VC, como consecuencia de la existencia de un bache en la vía pública.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

6º.- FESTEJOS.

Contratar a la empresa “Territorio Musical; S.L.”, en calidad de promotor, para la organización de un Concierto de Música en la Plaza de Toros de Cuenca, el día 17 de mayo del presente año, a cargo de “Lori Meyers”, “Iván Ferreiro” y “Rey Sol”, por un importe de 17.000 € + IVA.

7º.- MONTES.

A).- PRIMERO.- Iniciar expediente de contratación, mediante tramitación ordinaria y procedimiento abierto, único criterio de adjudicación a la mejor proposición económica, para la enajenación del aprovechamiento cinegético  señalado en los Montes nº 116 “El Picuerzo” y nº 118 “Prado Ciervo y Tierra Muerta”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que regirá en el proceso de adjudicación y  en la ejecución de este aprovechamiento.

B).- PRIMERO.- Iniciar expediente de contratación, mediante tramitación ordinaria y procedimiento abierto, único criterio de adjudicación a la mejor proposición económica, para la enajenación del aprovechamiento cinegético  señalado en el Monte nº 122 “Sierra Poyatos y Fuertescusa”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que regirá en el proceso de adjudicación y  en la ejecución de este aprovechamiento.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las ………. horas y …………….. minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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